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DE LA PROVINCIA DE LEOIN. 
áe suscribe á este periódico en la Redacción, cas» de JOSÉ G o N m E r - f t C T H K n r o . - — c a l l e de L a Platerfa; n.' 7,—a 50 reaies semestre y 30 el trimestre 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no l o sean. 

¿urjo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los mimeros del fíolelin 
que correspondan a l distrito; dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonseroar los Boletines coleccionados ordem-
damente para su encuidermciou que deberá cerificarse cada año. 

P A R T E OFICIAL 

GOmi5R>íO DE P R O V I N C I A . 

Sección i."—ÓRDEN PÚBLICO. 
Circular.—Jiúa. fi. 

Habiendo desaparecido del 
pueblo de S u . Ois t ina en la no-
cho del '28 del p r ó x i m o pasudo 
Junio, tos j ó v e n e s Cir íaco Fragua 
y Santos Lozano, cuyas s e ñ a s se 
expresan á conlinuacion, y supo
n i é n d o s e con a lgún fundamento 
se han dirigido á las provincias' 
de Falencia ó Valladolid, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civi l y detníis agentes de mi auto 
ridad, procuren averiguar su pa • 
radero y caso de ser habidos los 

p o n d r á n i d i spos ic ión del s eñor 
Juez municipal dn Sta . Cr i s l ina . 

L e ó n 10 de Julio de 1872 
J u l i á n G a r d a JJttiss. 

Scfns de los i n d i v i d u o s . 

151 Cir íaco de 23 a ñ o s de eda.l, 
pelo negro, eslatura alta, ojos 
castaflos, barba poca, viste pan-
tülon de e s t a m e ñ a , chaleco de 
p u ñ o negro, blusa azul con rayas 
blancas, calzado de b o r c e g u í e s . 

E l Santos de 21 á 22 anos de 
edud, eslatura baja, igual traje 
que el a n t é n o r , bastante robusto. 

Circular.—Núm. 7, 

Habiendo desaparecido dos 
caba l l er ías de la propiedad de 
«íabriel Gonzá lez y Francisco 
Diez, vecinos respectivamente de 
Fulloso y Campo de la Lomba , 
cuyas señas sevxpresan á c o n l i -
nuacion. encargo á los Sres , A l 
caldes, Guardia civd y dem-is 
¡ igenles de mi autoridad, aver i 
g ü e n sn paradero y casos do ser 
habidas lo participen á e s t e G o -
hieruo de provincia. 

León 10 de Julio de 1872 .— 
Jul ián García R i tas. 

Stüas. 

Uno de dos artos para tres, a l • 
zada seis cuartas y media, color 
rojo, paticalzudo de las cuatro, 
frentin, herrado de nuevo de las 
manos; llevaba silla de media 
usa, cabezada nueva, freno sin 
bocado y estribos de h ierro . 

Otro de dos para tres a ñ o s , a l 
zada de seis cuartas y media, 
color negro fino, frentin, en una 
nariz tiene una reseña blanca, 
herrado de las manos á media 
usa; llevaba albardilla de media 
usa. cabezada gallega y estribos 
de hierro, 

Circular.—Ntim 8. 

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna Rutina Josefa del 
Cueto, natural de Matallana, c u 
yas s e ñ a s se expresan á continua
c ión , e n c a r g ó á los Sres . Alcaldes, 
Guardia civil y d e m á s - a g e n t e s 
de mi autoridad, procuren la de. 
tenc ión de la indicada Rufina, y 
caso de ser habida, la pongan á 
dispos ic ión del Alcalde de Santa 
C r i s l i n a . 

L e ó n 10 de Julio de 1 8 7 2 . — 
J u l i á n G a r d a / ¡ ivas . 

Seüas de la referida Bulina. 

Do 24 años de edad, eslatura 
regular, ojos c a s t a ñ o s , pelo i d . , 
cara redonda, coior bueno, viste 
p a ñ u e l o azul con las rayas á l l o 
res encarnadas y pajizas en la 
cabeza, otro por el cuello mora
do remendado, manteo de m u -
letou pajizo, a ñ a d i d o coa biou 
alai lanado, medias de estambre 
y a l m a d r e ñ a s . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
MES DE JULIO DEL AÑO 

COMADUBÍADEFOKDOSBEL PUESUPUESTOPBOVWCIAL. ECON0SIICO.DE 1872Á 1873 

Dis tr ibuc ión de fondos p o r c a p í t u l o s y ar t iculas pa ra satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, fo rmada p o r l a C o n t a d u r í a de fondos 
provinc ia les , conforme á lo prevenido en el a r t . 57 de la ley de Pre
supuestos y Contabi l idad p r o v i n c i a l de 20 ííe Seüemiire de 1865 
y e l 93 del Reglamente p a r a su e jecuc ión de la misma fecha. 

SECCION 1.'—GASTOS OBLiGAionius. 

Capítulo I.—Administración provincial. 

Articulo 1.' Personal de Secretarla. . . . 
Material de la misma 
Personal de la Couladui ia ' • 

«Art, 2 . ' Sueldos del Archivero y del Deposila-
rio de fondos prov/ociales 

1 Sapilulo ¡ I . —Servicios i/enerales. 

Arl. 2.* Gastos de bagages 
Arl. i . ' Idem de calamidades públicas. . 

Capitulo V.—Instrucción pública. 

Arl. 1.' Junla provincial ilel ramo. , . . . 
Art ü,' Subvencionó siiplemculo (|ue abona la 

provincia para el sostenimiento del luslilulu. 
Arl. 3.' Idem para id. de la escuela noimal 

de maestros -( 
Arl. 4.' Sueldo del Inspedor provincial de l . " 

ensefianza 

Capitulo VI.—Beneficencia. 

Arl. 1.' Estancias de dementes. . , 
Arl. 2,* Subvención ó suplemenlo que abona la 

provincia para el soslenimiento do los liospitales. • 
Arl. 3." Idem (lo las Casas do Misericordia, 
Art. 4.' Idem de las Casas de Expósitos, 
Arl. U.' Id. de las Casas de Ualernidad. 

Capitulo VIII.—Imprevistos. 

Unico. Para ios gastos de esla clase que puedan 
ocurrir ' 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

A r t í c u l o s . 

Pesetas Cs. 

2919 lü 
.va tie 
.Í89 59 

300 
1.083 

¿03 21 

2.113 33 

783 33 

106 66 

i . m 12 

3.000 • 
1.110 03 

17.007 87 
310 SU 

Total 
por ua|iitulos. 

Pesclits Cs. 

•i .303 32 

t.383 

3.70$ 53 

1.011 

Capitulo II—Carreteras. 

Arl 2.' Couslruccion de corrulcras quü no for
man parle de plau general del Gobieruo 12 033 

23,111 V¿ 

I . O i l 

12,033 

http://econ0siico.de
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Capi/ulo í / i . —Obras d M 

Unico. Subviintiocies para .iiixiliar 
cion do uhiiis. ya curian a cargo üe los Ayucla-
inii'iilos. . 1.011 

ü ip í luh I V . — Oíros uuslos-

líiiicd. Cnntidadi's que se destinan á objetos de 
inlciés prnv.iic.ial 916 

1.0Í1 

91G 

TOTAL. . . . • • . • » . 8 9 6 'il 

l.w.n í de Julio de I S I i =151 Uonlailor. .Marcelo Domingiu-/. ^ V . " B . » = 
l i i V i c e inisiilcuie de la Comisión provincial, Elculerio Uonzulei del l'alacio. 

COMISION PERIHANENTE 

IMPUTACION PROVINCIAL D E L E O N , 

Esta Comisión provinoial' ha 
acordmlo que, bajo las mismas 
condiciones ilol pliego inserto on 
el Coletin oficial del 22 de Mayo 
ú l l i m o para la subasta del sumi
nis tró de los hospicios de León 
y Astor¿a , en cnanto al presente 
caso íueren aplicables, y con mo
tivo de no haberse efacluinlo, por 
falta de licitadores, la seña lada 
para el dia 3 del que rije. se ce
lebre en el salón de sesiones do 
esta Diputación provincial, el dia 
31 del mismo, á las doce de su 
m a ñ a n a , la subasta de once m i l 
zumientos (¡os k i l ó g r u m o s de car-
i o n mineral, ó sean m i l arrobas, 
lorio granmto. qne se consideran 
necesarias para el servicio doestas 
oí ic inas durante el oorriente aüo 
económico , bajo el tipo de 02,61 
c é n t i m o s do peseta el kildgramo, 
ó m i real y veinto c é n t i m o s la 
arroba, ó sea el mismo que el l i 
jado á este combustible para el 
Hospicio de estaouid'id, debiendo 
ei contratista verificar la entrega 
tie las mismas durante los meses 
de Setiembre ¡i Diciembre inclu
sives del presente aiio, al respes 
to de dos mil ochocientos setenta 
kilogramos, cuando menos en cada 
uno. 

E l contratista podrá sin em
bargo hacer mayores entregas du 
rante dicho término , *i asi viere 
convenirle, realizatulose el pago 
del combustible en el mismo acto 
de ser recibido. 

León ü de .Julio de 1872 .—El 
Vice-presideute, ..louterio Gonzá
lez del l'alacio. —1'. A 1 ) . L . U . P. 
— E l .Secretario, Domingo Diaz 

aneja, 

D t P M H PROVINCIAL D E L E O N . 

COMISIÓN PISRMANEISTE. 

E x t r a c t o de la sesión celebrada 
e! ¡lia 3 de Julio de 1872. 

p a K s i ü g f s c i A su. o t i i i K i m n o R . 

Abierta la sesión con asistencia de 
¡osSrcs. González del l'alacio, Bal-

buena y Nuñcz, se dió lectura del 
acta anterior que fué aprobada. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 80 de la ley provincial, se acor
dó señalar los miércoles de cada se
mana del presente mes para las se
siones ordinarias. 

Justificado por medio de la partida 
bautismal que D. Manuel López y 
López, Alcalde de barrio del pueblo 
de Villasumil, en el Ayuntamiento de 
Candil), cuenta la edad de 02 años, 
quedó acordado en vista de lo dis
puesto en el art. 39 de la ley orgáni
ca, relevarle del citado cargo. 

No habiendo reunido ninguno de 
los Facultativos propuestos en la ter 
na para la provisión de la plaza de 
Bcnelicencia del Ayuntamiento de 
Villadcmor de la Vega la mayoría ab
soluta que exige, para la validez de la 
elección, el art. 29 del reglamento 
de Partidos Médicos; quedó acorda
do decir al Alcalde proceda á nueva 
votación, y en el caso de resultar es
ta empatada repita otra en el acto, 
verificando antes un sorteo entre los 
aspirantes que hubieren obtenido 
igual número de votos, á fin de que 
eliminando uno de los tres en segun
da votación pueda de esa manera 
reunir el agraciado la mitad mas 
uno del total de votantes, decidiendo 
el Presidente en caso de empate. 

Hallándose á cargo de los Ayunta 
mientos la recaudación y adminis
tración de los fondos municipales, y 
pudiendo acordar sobre este particu
lar lo que tengan por conveniente, 
se resolvió manifestar al de Benavides 
(pie no puede aprobarse su acuerdo 
de 11 de Junio último, puesto que no 
es do los que necesitan dicho requi
sito, y en su consecuencia se notifi
que á los interesados por si les con
viniese hacer uso del recurso consig
nado en el art. 161. 

Para resolver lo que proceda res
pecto á la suspensión que se solicita 
'del acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Bembibrc rcíercnlc á h 
construcción de una escuela cerca del 
atrio do la iglesia del pueblo de San 
Koman, quedó aconlado se practique 
laconsigiiiea cinioriiucio:! peses,iría. 

CoiTespimiilendo comieerul Juzga

do de 1.' instancia de los delitos de 
exacción ilegal llevados á cabo por el 
Ayuntamiento de Villafañe al recau
dar los arbitrios, se acordó que no lia 
lugar á conocer en la queja formula
da por dicho motivo. 

Desprendictulose del certificado de 
la sentencia dictada en la causa se
guida en el Juzgado de 1 .* instancia : 
de Benavente, contra Mateo Martin ¡ 
Cid, Alcalde de Bercianos, que no se 
refiere á los pueblos de este nombre 
en la¡provincia, sino al de Bercianos de 
Vidríales en el partido de Benavente, 
provincia de Zamora, se acordó de
volver al Sr. Gobernador dicho do
cumento para que le dirija donde 
corresponda 

Resultando justificada en el res-
pectivoexpediente lahorliindad y dos-
amparo de Francisca Tegerina Sua-
rez, natural de esta ciudad, quedó 
acordado recogerla en el Hospicio de 
la misma, incautándose el estableci
miento de los bienes que la pertcne • 
con por herencia de su madre. 

No acreditándose por Tomasa Mar
tínez y Lorenza García Hico, vecinas 
de esta capital, los requisitos de re
glamento para disfrutar el socorro 
que pretenden, se acordó no haber 
lugar á concederle*, ínterin no jus-
tifiquen dclmh'tncnlc. 

Concurriendo por el contrario en 
los expedientes respectivos las cir
cunstancias necesarias para optar á 
tal gracia, quedó acordado conceder 
socorros de lactancia á Santos Alonso 
Canseco, vecino de Astorga, Froilana 
1 niiesto.dc Mansilla de las Muías; Po-
licarpo González, de S. Cipriano; Luis 
Vidal, deCarraccdo; Martina Bodri-
guez, de 3ta. Lucia, Tomás Begueras, 
de AccvedoyMarcclinaLucio.de Sue
ros. 

Fueron desestimadas por no haber 
méritos para ser atendidas las pre
tensiones en demanda de auxilios de 
la Beneficencia provincial, presenta
das por llamona Jlelcon, de Santi-
bañez; Pedro Fernandez López, de 
Castrillo; Francisca García, de León, 
Manuela González,de Leon;Justa Fer
nandez, de Lugueros; Isabel Fernan
dez, de León y Santiago lliego, de 
Grulleros. 

Llegada la época en que los Ayun
tamientos están cu el deber de ejecu
tar varios é importantes servicios mu
nicipales, con arreglo á lo establecí 
do en la ley orgánica vigente, quedó 
acordado publicar en el ISolctin oficial 
de la provincia las oportunas circu
laros dándoles instrucciones: l . 'Para 
la renovación de las ¡untas municipa
les: 2." Para la remisión de la copia 
del libro del censo electoral con lo 
dias de anticipación al en que han de 
lener lugar las próxiiii.is elecciones: 
y 'i." Para que dirijan en el termino 
de ocho dias el resúmen del censo de 
población, con arreglo al último em-
pa Jroiiamiento. 

No pudiendo la Comisión provin • 

cial evacuar las consultas que se la 
dirijan sobre la forma en que se lian 
de resolver los asuntos que son de la 
exclusiva competencia del Ayunta
miento, por cuanto prejuzgaría el re
curso de alzada que cualquiera de los 
habitantes del municipio puede inter
poner, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 161 de la ley orgánica munici
pal, quedó acordado contestar al A l 
calde de Boñarque puede obrar en 
la cuestión de aforo de las especies 
de consumo introducidas en aquella 
localidad como tenga por convenien
te, dentro de las prescripciones de la 
ley de arbitros. 

Suprimido el Ayuntamíonto de Tra-
badelo y agregada la mayoría de los 
pueblos al de Viilafranca, se acordó 
manifestar al primero que puedo en
tregar al segundo, prévio inventario, 
los libros de actas; expedientes de 
quintas y repartimientos, quedándo
se los presidentes de las Juntas ad 
ministrativas de cada pueblo con los 
que tengan relación con los derechos 
que sean peculiares de los mismos. 

Resultando de lo expuesto por el 
Alcalde de Armunia que el ex Secre -
tario de aquel Ayuntamiento D. Ri
cardo Bernárdez, se niega á entregar 
los documentos que conservaba en su 
poder pertenecientes á la Corporación 
municipal, se acordó señalarle el tér
mino de ocho dias para que se pre
sente á hacer entrega dé cuantos do -
cumentos indebidamente retiene, 
conminándole con pasar el tanto de 
culpa al Juzgado para su procesa
miento, previniendo á la vez al Alcal
de examine y censure las cuentas 
presentadas y remita la copia del pre
supuesto. 

Fueron aprobadas, dictando el cor
respondiente fallo absolutorio, las 
cuentas municipales de los Ayunta
mientos y años siguientes: Villamol 
primero y segundo semestre de 1808-
69 y segundo semestre de 1869-70. 
Gordaliza del Pino 1870-71, Castro-
fuerte 1870-71, Cimanes de la Vega 
1870-71, Vegaqucmada 65-06, Posa
da de Valdeon 1863-61 y ISCii-OO y 
Valdefresno 1866-67. 

Quedaron reparadas las de Rabana 1 
del Camino y Reyero, correspondien
tes á los años de 1870-71. 

Para que pueda atender al resta
blecimiento de su salud se concedie
ron 1S dias de licencia al Depositario 
de íondos provinciales D. Cándido 
García Uivas, sustituyéndole durante 
su ausencia, el oficial do Secretaria 
D. Joaquín González y Fernandez. 

Teniendo en cuenta que durante la 
presente estación no se encuentran 
operarios que se presten á trabajar 
por un jornal módico en las obras de 
canalización del rio Moro, se acordó 
suspenderlas hasta el mes de Agosto, 
manifestando al Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor que de no satisfacer 
el 60 por 100 que le corresponde en 
el presupuesto adicional, la suspen " 



sion continuará indefinidamente, y 
previniendoai ex-contratista,que una 
vez que en la liquidación tiene abo 
nada la cal, carece de atribuciones 
para disponer de ella. 

Un vista de lo acordado por el 
Ayuntamiento de Uodiozino en 1G de 
lunio último, para la creación de una 
plaza de facultativo de üenelicencia, 
y considerando que siendo el objeto 
principal de ios titulares la asistencia 
de los pobres, se hace indispensable 
conocer á quienes se han de tener 
como tales para este servicio, según 
lo dispuesto en el art. i . " del regla
mento de Partidos médicos de 11 de 
Marzo de 18C8, se resolvió: l . 'Que (a 
Corporación municipal de Rediezmo, 
asociada de doble número de mayores 
contribuyentes, acuerde nuevamente 
sobre el particular indicado, teniendo 
muy presente las prescripciones con • 
signadas en los art. 6,11 y 26 del ci' 
lado reglamento: y 2.' Que acompañe 
relación nominal de los pobres á quie
nes liuyun de prestarse la asistencia 
i'acultaliva. 

Denunciados por el Alcalde de Ve" 
gamian varios abusos cometidos por 
.algunosconcejales, apropiándose atri
buciones que no les coiTespondian, y . 
'considerando que el conocimiento de 
esle asunto corresponde al Juzgado 
de primera instancia, se acordó re-

. niítir los antecedentes al mismo para 
(pie proceda á lo que haya lugar, en 
lo que se refiere al nombramiento de 
compromisario. 

liesuello. en tiempo hábil por la 
Comisión provincial el recurso inter
puesto por D. Cárlos Fernandez Cue
to contra el repartimiento, y preve
nido en su consecuencia al Alcalde 
que no se le exigiese mas del 25 por 
100 de la cuota que por territorial 
satisface al Tesoro: Considerando que 
los hechos denunciados por D. Cárlos 
Fernandez Cuelo acerca do la exac
ción de arbitrios sobre los artículos 
de comer, beber y arder, constituyen 
un delito cuyo conocimiento corres-
ponde entender á la jurisdicción or
dinaria, quedó acordado, en vista de 
lo dispuesto por los avts. 11 y 22 de 
la ley de 23 de Febrero de 1870 que 
no lia lugar á conocer en este asunto, 
manifestando al interesado que desde 
luego puede acudir al Juzgado de 
primera instancia á deducir la acción 
que le concede el art. 2 i de la ley c i 
tada, toda vez que el Ayuntamiento 
en la adopción de arbitrios sobre los 
ai liculos de que se deja hecho méri 
lo, no tuvo en cuenta las prescripcio
nes consignadas c;i los arts. 19 y 21 
de la ley y i i derreglamento de 20 
de Abril. 

Teniendo en cuenta los acuerdos 
de 31 de Octubre y 12 de Diciembre 
últimos, quedó resuelto que por el 
Alcalde de Villal'añe no se exija para 
gastos mimicipales y provinciales á 
f). I'alricio de Azcárate, vecino de 
'.>ta capilaly hacendado forastero en 

aquel distrito, mas del 16,67 por 100 
de la cuota que por territorial satisface 
alTcsoro por las fincasqueenelAyun-
tamiento citado posee, á cuyo electo se 
le hará la liquidación correspondiente 
de la que se dará vista al interesado 
para que ponga su conformidad, abo
nándole las cantidades que baya sa
tisfecho de más en el ejercicio ante 
rior para menos contribuir en el cor
riente é indicando ai Alcalde que de 
no dar en el momento puntual cum
plimiento á los acuerdos anteriores, 
se pasará el lauto de culpa á los tri
bunales por exacción ilegal. 

Con lo cual se terminó la sesión. 
León 10 de Julio de 1872.—El Se

cretario, Domingo Díaz Cancja. 

DE U S OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIMSTIUCION ECONOMICA DE LA PnO-
VINCIA DB LEON. 

Sección de Administración —Nego
ciado de Esttmcudas. 

Por órden de la Kuperioridncl 
se anuncia en el Bolet ín oflciül la 
subasta que de papel blanco para 
la fábrica Nacional del Sello en 
el a ñ o ile 1875, ha de tener l u 
gar en la D i r e c c i ó n de Rentas 
conforme á las condiciones que 
inserta la Caceta núin . 191 de 
esta fecha. Laon 9 de Julio de 
1872.—Alejandro Alvarez . 

3 -
de los fondos municipales por I r i • 
mestres vencidos. E l agraciado 
percibirá n d e m á s la cantidad 
de ochenta pesetas consignadas 
en el presupuesto carcelario para 
la asistencia de los presos de la 
cárce l de esta villa, y tendrá obl i 
gac ión de asistir en' este distrito 
las fami'ias pobres cuya lista le 
facil itará el Ayuntamiento no pa
sando de ciento el número de 
ellas, y pres tará a d e m á s el de 
justicia sea de la clase que quie
ran que le ordenen las autorida
des locales por juiisdiccioii pro
pia ó por d e l e g a c i ó n dentro del 
t é r m i n o municipal. 

Lo que se lince saber al p ú b l i 
co por medio del presente para 
que los que tenga ii Inaptitud le
gal que previene el reglamento 
de 11 de Marzo'de I8 ( i8 , presen
ten sus solicitudes dentro del pía-
zode veinte dias d e s p u é s de i n 
sertado este anuncio en el Bo le -
liu oficial de la piovincia, con los 
documentos prevenidos en el a r 
t ículo 28 del expresado reglamen 
to, en asín Alca ld ía . 

Riaño 29 de Junio de 1 8 7 2 . — 
E l Alcalde, Francisco C a l l e , — 
Por su ó r d e n , Francisco Manuel 
Garc ía , Secretario. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a consUlueional de 
Renedo. 

Por de func ión del que la des
e m p e ñ a b a se halla vacante la Se
cretar ía de este municipio con la 
a s i g n a c i ó n de trescientas pesetas 
anuales, estando de cargo del 
Secretario toda clase de trabajos 
que correspondan á la Secre
tar ía , hechura do repartimien
tos, cuentas y presupuestos; d i 
cha cantidad será abonada de 
los fondos municipales y por t r i 
mestres. L o s aspirantes presen
tarán en la Secretaria interina las 
solicitudes en t é r m i n o de quince 
dias de insertado en el Bo le t ín 
oficial de la provincia, pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Renedo 18 de Junio de 1872 . 
— Apolinar de Prado. 

A l c a l d í a consti tucional de 
Riaho. 

D.Fiaiu.isco Calle Bnron. Alcalile enns-
limciuualdel Ayuutamieiitu de Itiaiio. 

Hago saber: Que el Ayunta
miento y Junta municipal han 
acordado crear una plaza jde .Mé
dico titular de Beneficencia, con 
la dolat'ioiule se lecunlas veinte 
y cinco pesetas anuales pagadas 

AícaMíci const i tucional de 
Borrenes. 

Por la juma municipal y voca
les de Ayuntamiento, se Ua acor
dado crear en este distrito una 
plaza de guarda de campos, d o 
tada con I S O pesetas pagadas 
por trimestres de los fondos m u 
nicipales, y udem is la parle de 
multas que por infracción de o r 
denanzas correspondan pagar á 
los delincuentes con arreglo á la 
ley vigente. 

Borrenes SO de Janiode 1872. 
—Valentin de l 'rada. 

Por los Ayuntamientos que 
á conliuuauiun se expresan, se 
anuncia hallarse terminada la 
rect i f icación del amil laramienlo 
que ha de servir de base al re-
paitimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
territorial del año e c o n ó m i c o de 
1872 á 1873, y expuesto al p ú 
blico en las .-ecrelarias de los 
mismos por t érmino de 8 dias, 
para que las personas que se 
crean agraviadas puedan hacer 
las reclamaciones que crean con
venirles. 

Andanzas. 
Castrncalijuii. 
Fabe io . 
Magaz. 
Priaranza. 
S t j . María de Ordás . 
Villa braz. 

Por los Ayuntamientos que i 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
anuncia hallarse terminado el r e 
partimiento de la contr ibuc ión 
territorial, para el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1872 á 1875 , y expuesto 
al público por t é r m i n o de ocho 
dias en las Secre tar ías de los 
mismos, para que las pe sonas 
qae se erran agraviadas en las 
cuotas que les lian correspon
dido, hagan las reclamaciones 
oportunas. 

Arganza. 
Castrocalbon. 
Mansilla de las Muuis. 
Soto de la Vega. 
Toreno. 
U r d í a l e s . 
Valdevimbre. 
Vi l lamart ín de D . Saucho. 
Vi l laqai lambre. 
Val ele S . Lorenzo. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D . Mateo Mauricio Fernandez, 
Escribano de actuaciones en e l 
Juzgado de p r imera instancia 
de esta v i l l a y su p a r t i d o . 

' Doy fé: Que' seguido j s u s 
tanciado por ledos sus trámites el 
incidente de pobreza que promo
vió en este Juzgado y por mi testi
monio el Procurador 1). Saturnino 
Fernandez, en nombre de Mana 
Cordero Blanco, muger de Juan 
Valverde, vecina de S. Adrián del 
Valle, sobre que se la declare po
bre para litigar con dicho su m a 
rido y el Promotor fiscal en ñau. 
demanda de terceria, y eu el cjuo 
ha sido pane dicho S i . Promotor, 
y por la rebeldía del Juan Valverde 
los estrados del Tribunal , se dictó 
el auto definitivo que copiado dice: 

Auto definitivo.—En la vi l la 
d é l a L a B j f t - z i á diez y siete da 
Junio de mil ochocientos setenta y 
dos, el Sr. D . B-migno Fraga V á z 
quez, Juez de primera instancia do 
la misma y su partido; habiendo 
visto el incidente de pobreza pro
movido por el Procurador I ) . José 
Salario Fernandez á nombre do 
Maria Cordero Blanco, muger de 
Juan Valverde, vecina de S . Adrián 
del Valle, para que se le ayudo y 
defienda como pobre en una de
manda de terceria de preferencia 
contra el Juan Valverde su m a n 
ilo y el Promotor liscal de esta 
JuzguJo: 

Resultando; que promovido el 
incidente y comunicado traslado 
de él á lus refcri los demandados. 
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fué evacuado por ol úlümo, j de

clarado rebelde ol J iun Valverdo. 

quién dpjó transcurrir el término 

legal sin cotteslarle: 

R ( !Sulloti 'U>; que recibido á 

p ! U o b a , s e propuso por el actor la 

que creyó couvenienlii á su dere

cho, s iéndole a Imitida, pero que no 

llego á tener lugar por transcurrir 

«I tiempo señ ilado duntro del cual 

habia <lc verilicarse: 

Considerando; i|ue sin osle re

quisito no hay Cundamenlo para 

poder apreciar los huchns alega-

í e s por la solkitanle on apoyo de 

s u pntleiision, y por lo tanto lia 

sido iiielicaz su demanda: 

F.iHo: que debia de declarar y 

declaraba, no haber lugar á otor

gar el beneficio que por esto inci 

dente so reclama en favor do M a -

j i a Cordero, á quien se condena 

en las costas devengadas. 

Así por este auto, que además 

fie notilicarse en estrados se inser

tará en el Bolctin oficial de la 

^provincia por la rebeldía de Juan 

iTalverde, lo acordó y firma dicho 

S r . Juez de que yo Escribano doy 

J é . — B e n i g n o Fraga.—Anta mi. 

Maleo Mauricio Fernandez. 

L o ingerto os á la letra, y lo 

{relacionado mas por menor consta 

«le dicho incidente, á que tne re

mita; en cuya Té, cumpliendo con 

lo mandado, para que pueda tener 

lugar Va inserción del auto ante-

l ior en el Boletín oficial de la pro

vincia, expido y firmo el presente, 

.visado por el S r . Juez en La B a -

íieza i diez y siete de Junio de mil 

ochocientos setenta y dos. — V . ° B.° 

•—Benigno Finga.-j lateo Mauricio 

Fernandez. 

D . Francisco A h a r c z Losada, Es
cribano de ac luac ionós del Juz
gado de p r imera instancia de 
esta ciudad y su partido. 

Doy fé: Que en los autos pro-
jnovidos por el procurador Villa-
Ir i l l » en nombre ile Tomasa B i r -
Teales, vecina de Tobianos, contra 
su m.iiMo Slanuel üo lasy D . N i -
tolás María Diez, vecino de V i -
llarcnte, sobre que se le declare 
«1 dominio de varios bienes y pre 
íerencia jiura el percibo del valor 
•de otros, embargados todos al 
Salas á inslaneia del Ü. Nico lás ; 
*e lia diatado la sentencia que á 
Ja lena dice: 

Sentencia. E n la ciudad de 
, L i ou a ocha de Junio de mii ocho-

c í t a l o s St'lcnta y<Jos: el Licencia

do D . Eduardo Fernandei Izquier
do. Juez accidental de primera 
instancia do la misma y su piirli 
do, habiendo visto este expediento 
do tercería propuesto por Tomasa 
Barrealfs, vecina de Tóldanos , 
representada por el procurador V i -
llabrille, contra su marido M a 
nuel Salas, do la misma vecindad, 
y D . Nicolás Mana Diez, vecino 
de Villarente, ausentes, represen
tados por los Estrados del Juzga
do, sobre que s e la declare el do
minio de variosbienes y preferencia 
para el percibo del valor de otros, 
embargados todos al Manuel S a 
las á instancia del !.). Nicolás M a 
ría Diez, por ante mí el Escr iba
no dijo: 

Resultando primero: Que á con
secuencia de un contrato de fian
zas á favor de D . Nicolás María 
Diez, vecino de Villarente, fueron 
embargados bienes al fiador del 
deudor, Manuel Salas, vecino de 
Tóldanos , consistentes en una 
casa, una tierra y varios muebles. 

Resultando segundo: Que in
terpuesta tercería de dominio so
bre los inmuables por la esposa 
del Manuel Salas, Tomasa Brín c a 
les, solicitando además preferen
cia de crédito respecto á los otros, 
como responsables á la aport.icion 
do los primeros, consta plenamen
te de su hijuela y testimonio o n á -
nime de tres vecinos del pueblo, 
que realmente son de la propiedad 
de la demandante, corroborado 
hasta por la declaración del eje
cutado Manuel Salas. 

Resultando tercero: Que pro
movido el incidente de pobreza 
por parte do la demandante, es-
limado en su dia por la sentencia 
firme que obra en autos, no han 
querido contestar á este extremo 
ni á lo principal los demandados, 
presentándose desde luego abier
tamente en rebeldía . 

Considerando priiuoro: Que 
contraida la deuda por Manuel 
Salas, la esposa de este Tomasa 
Barrea les, ;IUII cuando hubiese 
prestado su consentimiento, no 
polia comprometerse á la respon
sabilidad do sus propios bienes, 
por la terminante prohibición que 
en favor de la muger casada esta
blece la L - y setenta y una del 
libro, tercera, titulo once, libro 
diez de la Novísima Recopi lación, 
mucho más á las obligaciones del 
marido uo pruducen utilidad á la 
muger. 

C»i)SÍdorando segundo: Q u e d i -
cln Ley, como todas las prohibi
tivas, no puede renunciarse ni 
aun á titulo de desprenderse del 
beneficio que concede. 

Considecando tercero: Que la 
Tomasa l i b r é a l e s ha acreditado 
sullcienlemente el dominio de los 
bienes inmuebles, que ha aducido 

en JUICIO, pero que con respecto 
á la preferencia de crédito que r e 
clama sobre D.Nico lás María Diez, 
en el importe de los bin.iesmuebles 
embargados á su marido, apesar 
de manifestar los testigos haber 
recibido el Salas los bienes com
prendidos en la hijuela simple que 
so acompaña, y sea así declarado 
por el marido de la demandante, 
esto no es suGciente paro garantir 
la restitución del importo de d i 
chas apostaciones, pues quo en 
concurso con otros acreedores, en 
tal caso necesita la muger acredi
tar haber entregado ante Notario 
á su marido las apoitaciones, y 
exigirle hipoteca especial por r a 
zón de las mismas, y no verificán
dolo as i , no puede perjudicarse al 
acreedor común, según las pres
cripciones de la Ley hipotecaria. 

Fallo: Que debo declarar y de
claro procedente la tercería en 
cuanto al dominio de los bienes 
inmuebles reclamados en tal con
cepto por la parte demandante, 
quedando ft la libre disposición de 
la mi.-ma, y alz>i»dose«l embargo 
practicado en ellos; é improcedeu. 
te en cuanto á la preferencia para 
el reintegro de sus aportaciones 
al inatninonio, por no haberse 
probado en forma la acción enta
blada respecto á este punto: sin 
hacer especial condenación de eos 
la-i.A<í por esta mi sentencia queso 
uotiíicará á las partes en la forma 
acordada, y publicará por edictos 
en los sitios públicos y en el Bole
tín oficial de la provincia, detini-
livamenln juzgando lo pronucio, 
mando y firmo. Eduardo Fernan
dez Izquierdo.—Amo mi. F r a n 
cisco Alvarez Losada. 

La sentencia insería convspon d e 
á la letra con la expresada y á fin 
de quo se inserte en el Bolclin 
oficial de la provincia para su pu-
blicacion, libro el presente tesii-
monio que signo y firmo en León 
á seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.—Francisco Alvarez 
Losada. 

D . Sligitél G i l y Vargas, Juez de 
p r i m e r a ins tancia del d i s t r i to 
de la A udiencia tic esta ciudad 
de V a l l a d o l i d y su p a r t i d o . 

Por el presente hago notorio: 
que en la noche del seis al siete de 
Mayo ú l t imo, se ejecutó en la igle
sia del pueblo de Renedo un robo 
de las alhajas siguientes: un copón 
do plata como de diez á once on
zas, una caja porta viát ico deidem, 
la ampolla de la Extremaunción 
deidem, un roslrillo de plata,una 
naveta de metal, una cruz dem»-
tal y una vinujera de metal blanco. 

E i su consecuencia, lie a cordado 
hacerlo público rogando ú todas 
las autoridades civiles y militares 

que si hubiesen- conocimiento del 
paradero de dichas alhajas las r e 
tengan con las personas en cuyo 
poder obrasen, remit iéndolas á mi 
disposición, en lo cual prestarán un 
especial seivicio á la administra-
cioo de justicia. 

Dado en Valladolid á cuatro de 
Julio de mil ochocientos^setenta 
y dos. Miguel G i l y Vargas .— Por 
su mandado, Juan Lefort. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DISTRITO UmvERSITAlUO DE OVIEDO. 
Dirección general de Instrnccion 

pública.—Segociadol '—Anuncio.— 
Reaultando vacante en la facultad de 
Medicina de Santiago, la cátedra do 
Clínica Quirúrgico, dotada con 3.000 
pesetas, según el art, 226 de la ley de 
9 de Setiembrede ISoTy el2.' del re
glamento delS de Enero de 1870 cor
responde al coacorso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 dediebo regiameoto, á f íu 
do que los catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellasó estéu comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley ó se ba
ilen excedentes, puedan solicitaría en 
emplazo improrogable de 20 diaet, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 6 
hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría y ten
gan el titulo de Doctor eu Medicina 
y Cirugía. 

Los catedráticos en activo servicio 
elevaran sus solicitudes 4 esta Direc
ción general por conducto del Decano 
de la Facultad ó del Director del Ins
tituto ó Escuela en que sirvan, y los-
que no estén en el ejercicio de la en-
se&unza, lo harán también á esta Di
rección por conducto del gefe del E s 
tablecimiento donde hubiesen servido 
últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. Í 7 
del expresado reglamento, esle anun
cio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que desde luego sin mas aviso que el 
presente. 

Madrid S de Mayo de 1 8 7 2 . - E l 
Director general, Juan Valera.—El 
copia,—El Rector, León Salmean. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . " 

SAL DE LMON Y LA OLMEDA. 
L a s abundantes sa l er ías de 

Imon y la O l m e d a en la p r o v i n 
cia de Guadalajara, cuyos p r o 
ductos son conocidos como los 
mejores de Espai ia , han abierto 
la venta de la cosecha del a ñ o 
corriente, pudiemlo asegurar, 
cjueen virtud del cuidado y m e 
joras introducidas por los pro 
pietarios, la puesta á la venta es 
mas blanca y mejor que la que 
hasta hoy se habia elaborado. 

Para precios y remesas pue
den dirigirse á sus administra
dores, ó al administrador c e n 
tral I ) . Cristóbal lispinal, en S i -
g ü e n z a . 

lar. pe JOSÉ (j. IÍEDO.NOO, LA PLATEIUA 1. 


